
1.- Las facultades conferidas en la Ley No 1g.695, Orgánica
constitucional de Municipalidades refundidas con todos sus textos modificatoriós

2.- Ley 19.543 del 24.12.97,,Regula el Traspaso de Servicios
Municipales entre las Municipalidades de las Comunas que indican',

3.- El D.F.L. N" 
]_del 05.04.1994 que fija el texto refundido coordinado y

sistematizado del código del rrabajo. Ley 20.z4g subvención Escolar preferencial.
4.- Ley 20.248 Subvención Escolar preferencial.
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DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

ACEPTA RENUNCIA VOLUNTARIA DE DOÑA
GINNETTE DINELLY GONZALEZ TORO

DECRETO ALcALDtcto N. 4 4bb
CH|LLAN V|EJO, 0 6 AGo 2021

stancia que no existen cargos ni Sumario Administrativo a

a).- Decreto Alcaldicio No 75S del OS.OZ.2O21 , que establece
subrogancias automáticas para funcionarios que indica. Decreto Alcaldicio N"2.12g
del 15.04.2021, que rectifica y establece subrogancia automática en ausencia del
Jefe Departamento de Administración de Educación Municipal.

b).- Decreto N' 1_0-6_2 der 26.03.2020, que aprueba contrato de trabajo
desde 05.03.2020 hasta 13.07.2020, como Ayudante de sara por 34 Áoras
cronológicas semanales por reemplazo de Doña Gabriela Fuentes doto, conforme
SEP.

c).- Decreto N.]^9!1 del 15 07.2020, que aprueba contrato de trabajo
desde '14.07.2020 hasta 2802.2021 , como Ayudanie de sara por 34 Áoras
cronológicas semanales, conforme SEp

d).- Decreto N.1085 del 2-3.02.2021, que aprueba contrato de trabajo
con carácter indefinido a contar del 01 .03.2021, como Ayudante de sala por 34
horas cronológicas semanales en el Liceo Juan Arturo pacheco Altamirano de la
Comuna de Chillán Viejo, conforme SEp.

_ e).- Carta de Renuncia Voluntaria de fecha 27.07.2021 de Doña
GINNETTE JUANA DINELLY GoNzALEz roRo donde renuncia como AyuJante
de sala, por 34 horas cronorógicas semanares en er Liceo Juan Arturo Éacheco
Altam irano.

1.- ACEPTASE renuncia voluntaria de Doña GINNETTE JUANA
DINELLY GoNzALEz roRo, cedura de rdentidad N"19.797.787-6, como Ayudante
de sala en el Liceo Juan Arturo pacheco Artamirano de ra comuna de chiilá; v¡ejo,
a contar de\27.07.2021, por 34 horas cronológicas semanales.
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